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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2014. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes: 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
D. Carlos Muñoz Corral  
 
Concejales ausentes: 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a quince de 
enero de dos mil catorce, siendo las nueve horas, 
se reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 
convocatoria. Comprobado el quórum por la 
Secretaría y constituida válidamente la sesión, 
se ordena la apertura del acto por la Presidencia, 
y se pasa al estudio, debate y deliberación de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día cuyo texto íntegro o parte dispositiva se 
trascribe a continuación. 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación de las actas de las últimas sesiones del Pleno de fechas 11, 13 y 30 de 
diciembre de 2013. 

SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

TERCERO. Ruegos y preguntas. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación de las Actas de las sesiones anteriores de fechas 11, 13, y 30 de 
diciembre de 2013. 

 Puestas en conocimiento de los Señores Concejales las Actas correspondiente a las 
últimas sesiones celebradas de fechas 11, 13 y 30 de diciembre de 2013, que han sido 
distribuidas junto con la Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si 
alguno tiene alguna alegación que formular. Al no formularse ninguna alegación por los 
presentes, se ordena votación seguidamente, y las tres Actas son aprobadas por unanimidad de 
los presentes, esto es, por cinco votos favorables, por lo que se ordena la reglamentaria 
transcripción de las mismas. 

 

PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

Toma la palabra la Presidencia, para dar cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, procediendo a dar 
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cuenta de los Decretos aprobados desde la Convocatoria de la última Sesión Ordinaria, de los 
que aún no se ha dado cuenta al Pleno, y que son los siguientes: 

- Decreto de fecha 8 de noviembre de 2013, por el que se aprueba la licitación del contrato de 
Dirección Facultativa de las Obras de “Urbanización y Conexiones Exteriores y Seguridad y 
Salud del Sector SU-I2, para la Ejecución de un Polígono Industrial”, y trámites 
subsiguientes. 

- Decreto de fecha 13 de noviembre de 2013, por el que se aprueba el Plan de Seguridad y 
Salud de las Obras de “Urbanización y Conexiones Exteriores y Seguridad y Salud del 
Sector SU-I2 para la ejecución de un Polígono Industrial”. 

- Decreto de fecha 14 de noviembre de 2013, por el que se aprueba la Adjudicación del 
contrato de “Dirección Facultativa de las Obras de Urbanización y Conexiones Exteriores y 
Seguridad y Salud del Sector SU-I2, para la Ejecución de un Polígono Industrial”, y trámites 
subsiguientes. 

- Decreto de fecha 30 de diciembre de 2014, por el que se aprueba la Autorización, 
Disposición, Reconocimiento de la Obligación y Ordenación del Pago efectivo de la relación 
de facturas 26/2013, por importe de 3.606,09.-€. 

En lo que se refiere a las resoluciones adoptadas por la Junta de Gobierno Local en 
ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el 
trámite citado, por haber sido remitida copia de cada una de las sesiones celebradas con los 
acuerdos adoptados. 

 

PUNTO TERCERO. Ruegos y Preguntas. 

Formulada previamente la pregunta por el Sr. Alcalde, y al no haberse presentado 
ninguna Moción de urgencia, se abre el turno de intervenciones. Visto que se produce ningún 
ruego ni pregunta por parte de los presentes, por la Presidencia se estima cumplido el trámite. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y diez minutos del día de hoy, quince de enero de 
dos mil catorce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


